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D1SB6CIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
0«ll« del Oarmen, núm. 29« principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VBHTA DB BJBMPLARBS: 

Minutarlo da la QobernaelAn, planta b4|a. 
Número auelto, 0|6<X

M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o fle ia L

Ministerio de la Gnerra:
Ley concediendo al Ayuntamiento de Zar 

mora, para urbanieación y  servicios mu- 
nicipales, los dos edificios denominados 
Cuartel viejo de Caballería y  Pajar del 
Bey.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beál decreto decidiendo no ha lugar al re

curso de qm ja promovido por la Sala de 
gobierno de la AuMencia de Valencia 
contra el Alcalde de Viver.

Ministerio do la Guerra:
Beal decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Beal y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada D. Anto
nio Sánchez Baáia.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto nombrando, por traslación. 

Oficial, Jefe de Administración de cuar
ta clase y  de Sección, Secretario de la 
Junta clasificadora de Obligaciones pro
cedentes de Ultramar, d D, José Infante  
y Cornejo,

Otro Ídem id. Inspector regional, Jefe de 
Administración de cuarta clase y  de Sec
ción de la Subsecretaría de este Ministe
rio, á D. Estanislao Suárez Incldn.

Ministerio de la Gobernaoldn:
Beal decreto concediendo al Ayuntamiento 

de la vüla de Nuya el tratamiento de E x
celencia.

Otro concediendo franquicia postal al Jefe 
superior de la lo l id a  gubernativa y  al 
Observatorio Central Meteorológico.
linistorié l i  hstrneeUii Públics |  Bell» Irtei:

Beal decreto determinando las respectivas 
atribuciones del pleno, de las Secciones y  
de la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Pública, y modificando eu 
algunos pnntos la organización actual 
del mismo.

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Instrucción Pública á D. Vicente Santa- 
maria de Paredes.

Otros nombrando Consejeros de Instrucción 
Pública d los señores que se mencionan.

Otro nombrando Presidente de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública á B. Eduardo Vincenti y  Be- 
güera.

Otro nombrando Inspector general de ense
ñanza d  D, Benedicto Antequera.

Otro nombrando Delegado Begio, Presi
dente de la Junta local de primera ense
ñanza de Madrid, d D. José Luis Betor- 
tillo de León, Marqués de Betortillo.

Ministerio de la Guerra:
Beáles órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500pesetas que depo
sitaron para redimirse del sercicio m ili
tar activo.

Otra circular disponiendo el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Snla de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo en 7 de Noviembre último.
Hinisterio de Instrnceién Pública j  Bellas Artes:

Beal orden nombrando d D. Eugenio Cue
llo Colón, Catedrático de Derecho Penal 
de la Facultad de Derecho de la Univei'- 
sidad de Barcelona.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor de Pedagogía del Ins
tituto gmeral y técnico de Lugo d D. Ma
nuel Saavedra y Martínez.

Otra iiem  id. id. Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de la Coruña 
d D. Raimundo Torres Blesa.

Otra disponiendo se distribuya en la for
ma que se indica la asignación para las 
atenciones del personal de los Institutos 
de Baeza y Mahón,

Otra confirmando la exclusión de D. Fran
cisco Medina Pérez de las oposiciones d 
las Cátedras de Teoría de la Literatura 
y de las Artes.

Otra destinando d los Consejeros que se in 
dican d las Secciones que se mencionan 
del Consejo de Instrucción Pública.

0tra disponiendo que hasta el 1.^ de Octu
bre dei año actual no empeza/rd el curso 
en la Escuela para la Enseñanza del h v  
gar y profesional de la mujer.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se libren por 

trimestres, y d justificar, las cantidades 
que se indican, para atender á los gastos 
de sostenimiento de los Centros que se men
cionan dependientes de este Ministerio.

Adninistraolón Central:
G r a c ia  y  J u s t i c u . — Dirección General 

de los Kegistros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interptmto por D, Emilio Hernández, d 
nombre del Excmo. Sr. Duque de San- 
toña, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Toledo d inscribir un  
expediente posesorio.

C o n s e jo  S u p rem o d e  G u e r r a  y  M a rin a . 
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consto Supremo, durante laprime^ 
ra  quincena del mes actm h

M a rin a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—.dedeo d loe Na- 
vegantes, — G rifos 30b y 306, 

H a c ie n d a .— Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.—dnuw- 
ciando por primera vez la vacante de los 
títulos de Duque del Infantado; Marqués 
de Ariza, con Grandeza; Marqués de Es
tepa, con Grandeza; Marqués de Armu- 
nia; Marqués de Valmediano; Marqués de 
Cea; Conde de Monclova, con Grandeza; 
Conde de Santa Eugenia; Conde del Real 
de Manzanares; Conde de Saldañá, y Se
ñor de la Casa de Lazcano, con Gran-

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado .— Bases de cómputo del Instituto 
Nacional de Previsión.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Resultado ds la subasta para 
adquisición de deuda perpetua al i  por 
100 interior.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.— de los 
individuos que han sido nombrados á pro
puesta del Ministerio de la Guerra para  
los destinos que se indican.

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .  -Subsecretaría.— 
Ampliando hasta el 31 del actual el p la 
zo para viHtar gratuitamente el Museo 
de Arie Moderno.

Real Academia de Medicina.— Resultado 
del Concurso del año anterior para la ad
judicación de los premios que se indican.

F o m e n to .— Dirección General de Obras 
Públicas—Ferrocarriles.—Disponiendo 
ne sui^penda el segundo concurso abierto 

por la CompañiaferrocarrilPalma Soller 
para la adquisición de tres locomotoras.

Puertos.—Autorizando d D. Andrés de Baji- 
neta para ejecutar las obras neceswrias 
para desecar,con destino d ía  agricultura, 
un terreno situado en la margen izquier
da de la ria de Mundaca (Vizcaya).

ANBZO 1.®— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O b s e r v a t o 
r i o  DE M a d r id .—S u b a s ta s .— A dm inis
t r a c ió n  P r o v in c ia l .  — Anuncio** O fi
c i a l e s  de la Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado, Compañía Francoes- 
pañola minera de L^k Carolina, Socie
dad de electricidad L a  Luz, Compañía 
Vinícola del Norte de España, y  Ayunta
miento de Santiago.

A n exo  2.®— E dictos .— Cu a d r o s  b s t a d ís* 
ticos d b

H a c ie n d a .— Intervención General de lo 
Contencioso del Estado.—Escalafón del 
Cuerpo de Abogados del Estado.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o. — S a la  
d e  l o  C r im in a l.— Pliasfo 12.
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PARTE OFICIAL
FEüIMiCM DEL C O W  DS HO IlSm

S. M. al E ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R eina  D,*" Victoria Eagenia, y 
SS. AA. ER* ei PiÍKcIpa do Asturias ó 
Infantes D, Jaim e y D.® Beatriz, conti* 
núaa sin novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real F&ailiia.

 - ^ 5 ^ - — -

í '§m m m  de ia güerea
í iB V

' :  *■ v :ho XIII, por la gracia de 
. ’ jPc»'i;ución, Rey de España;

A t ’fiO. > que la presente vieren y en
tendieren, ’̂d: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. El E s ta d o  cede al 
Ayuntamiento de Zamora, para urbani
zación y servicios municipales, los dos 
edificios denominados Cuartel viejo de 
Caballería y Pajar del Rey, situados en 
dicha ciudad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles, como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partos.

Dado en Palacio á dieciocho do Enero 
de mil novecientos once.

YO EL BEY.
El Mini£5tro de la Guerra,

Angel Aziiar.

PfiESIDENClA DEL C O M O  »E W T & 0S

REAL DECRETO
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia, contra 
el Alcalde de Viver, por invasión de atri
buciones al Juzgado luanicipal de la m is
ma localidad, y dol cual resulta:

Que en 31 de Mayo último, el vecino 
de Viver, Francisco Monzonis, presentó 
eserito en el Juzgado municipal, expo
niendo, que el Alcalde de la indicada 
villa le había ¡impuesto cinco multas á 
razón de 25 pesetas cada una, por pasto
reo abusivo, y que estando el hecho com
prendido en los ártícuios del libro 3.® del 
Código Penal, correspondiendo sn apli
cación á los Tribunales ordifiarioB, su 
plicaba se incoara el oportuno recurso 
de queja.

Así lo acordó ol Jiisgado mtinicipal, y 
remitidas las actuaciones ai Jujez de p ri
mera instancia y de instrucción del mis
mo partido, informó que los hechos que 
dieron lugar á la imposición de varias mui - 
tas por la Autoridad m unicipal pueden 
ser constitutivcs do lac Íaítas que preve

y pona el artículo 613 del Código Penal, 
puesto que en él se sanciona el hecho de 
entrar los ganados en propiedad ajena 
sin permiso del dueño, y que había exis
tido, por lo tanto, una invasión de a tri
buciones.

El Fiscal de ia Audiencia emitió dicta
men, manifestando que, encomendada 
por la Ley á los Ayuntamientos la impo
sición de multas en los casos en que, con 
arreglo á la misma; les está conferida la 
represión de las faltas, las disposiciones 
del libro 3.  ̂ del Código Penal no exclu
yen ni limitan esa facultad, y, por lo tan
to, al imponer el Alcalde de Viver, como 
ejecutor de los acuerdos de aquel Ayun
tamiento, las rqultas de que se trata, en 
conformidad á las Ordenanzas Municipa
les del mismo pueblo, estando previsto, 
como lo está, el caso presente, en aqué
llas, que han sido aprobadas por el Go
bernador civil de la provincia, es ind.u- 
dable que la referida Autoridad munici
pal obró dentro del círculo de sus a tri
buciones, y, en su consecuencia, que no 
procedía elevar al Gobierno el recurso de 
queja.

La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Valencia, en contra del dictamen Fiscal, 
acordó elevar el recurso de queja promo
vido, fundándose: en queelhecho quemo- 
tivó la queja consistente en en trar gana
do en una heredad particular ajena, afec
ta á la relación civil de propiedad, y se 
halla expresamente previsto y castigado 
en el artículo G13 del Código Penal; que, 
de acuerdo con la doctrina establecida en 
el Real decreto de 15 de Junio de 1SC3, es 
evidente que el artículo 625 dol Código 
Penal no puedo ser entendido de mane
ra  que resulte que las Ordenanzas, que 
no tienen el carácter de Leyes generales, 
puedan derogar Leyes do este orden, de 
la importancia social que ei Código P e
nal roviáte, pudiendo sólo adm itirse que 
dicho articulo úaiGameníe faculta para 
castigar en los Reglamentos particulares 
aquellos hechos que constituyan contra
venciones á las reglas de policía y buen 
gobierno délos pueblos, que no están ex 
presamente previstos y castigadob en ol 
libro 3.  ̂del Código.

Elevadas las actuaciones á esta P resi
dencia, se pidió informe al Alcalde de 
Viver, y esta Autoridad manifestó que la 
m ulta impuesta á Francisco Monzonis fué 
por haber entrado con ganado lanar en 
propiedad ajena, hecho penado por el a r
ticulo 155 de las Ordenanzas m unicipa
les vigentes en dicha villa.

Alisto ol artículo 20 la ley do Justi
cia Municipal, do 5 do Agosto de 1907, 
que dice: «Corrosponuo á los Tribunales 
municipales, en m ateria criminal, cono
cer en prim era instancia de todos los he
chos punibles ante la jurisdicción ordi
naria que el Código Penal 6 Leyes espe
ciales califiquen como fa lta , y de los 
asuntos de ia misma índole que por Ley 
les están encomendados»:

Visto el artículo «13 del Código Penal, 
según el cual: «Si los ganados se in trodu
jesen de propósito ó por abandono ó ne
gligencia de los dueños ó ganaderos, ade
más de pagar las multas expresadas eni 
los artículos anteriores, sufrirán los due- 
ños y ganaderos en sus respectivos casos 
de uno á treinta días de arresto, si no les 
correspondiera mayor pena como reos de> 
hurto ó daño por voluntad ó im pruden
cia»:

Visto el artículo 625 del expresado 
Cuerpo legal, con arreglo al que, en las 
Ordenanzas municipales y demás Regla
mentos generales ó particulares de la Ad
ministración que se publicaren en lo su
cesivo, y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren ^as Autoridades, 
no se establecerán penas mayores que las 
señaladas en el libro 3.*̂ , aun cuando h a 
yan de imponerse en virtud de atribucio
nes gubernativas, á no ser que se deter
minare otra cosa por leyes especiales.

C onform e á este principio, las d isp o si
ciones do este libro no excluyen n i lim i-  
tan las atribuciones que por las leyes  
m unicipales ó cualesquiera otras especia
les, competan á los funcionarios de la  
A dm inistración para dictar bandos d e  
p olicía  y buen gobierno y para corregir 
gubernativam ente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encom enda
da por las m ism as leyes.

Visto el artículo¡74 de la ley Municipal, 
que dice: «Para el cumplimiento do las 
obligaciones de los Ayuntamientos, co
rresponden á éstos muy especialmente 
las atribuciones siguientes:

l̂.® Formación de las Ordenanzas m u
nicipales de Policía urbana y rural».

Visco el artículo 77 de la misma Ley, que 
dice: «Las penas q^ie por infracción do 
las Ordenanzas y Reglamentos impongan 
los Ayuntamientos, sólo pueden ser m u l
tas que no e scedan do 50 pesetas en las 
capítulos de provincia, 25 en las de p a r
tido y i)ueblos de 4.000 habitantes, y 15 
en los restantes».

Visto ol artículo 155 de las Ordenanzas 
municipales vigentes en la villa de Viver, 
que dlcc: «Igualmente se prohíbe la en 
trada de todo ganado en heredad ajena, 
sin permiso del dueño»:

Considerando:
1 .* Que el presente recurso de queja 

so ha promovido con motivo de la niulta 
impuesta por el Alcalde de Viver al ve
cino de dicha villa, Francisco Monzonis, 
por el hecho de haber entrado con gana
do lanar en propiedad ajena.

2.” Que el hecho de que so trata está 
comprendido y castigado en las Orde
nanzas municipales de la  villa de Viver 
y la Ley faculta á los Ayuntamientos para 
imponer multas en los casos en que, con 
arreglo á la misma, les está conferida la 
represión de las faltas.

3." Que las disposiciones del libro 3."̂  
del Código Penal no excluyen ni lim itan 
esa facultad, y por lo tanto, al imponer



asoeta de M8drid.—Rúni. 18 19 Enere 1911 176
el Alcalde de Viver, como ejecutor de 
los acuerdos de aquel Ayuntamiento, y 
en conformidad á las Ordenanzas muni- 
cipales, las multas de que se trata, obró 
la referida Autoridad municipal dentro 
del círculo de sus facultades,

4 ° Que en su consecuencia, no ha 
existido invasión de atribuciones, por lo 
que no procede el recurso entablado.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado; de acuerdo con el Consejo de Dii- 
nistros.

Vengo en decidir que no ha lugar al 
recurso de queja promovido por la Sala 
de gobierno de la Audiencia de Valencia 
contra el Alcalde de Viver.

Dado en Palacio¡ á diecisiete de Enero 
do mil novecientos once.

ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros,

José

' MimSTERlO M  LA 6UERRA
REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Antonio Sánchez 
Badía, y dé conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
orden de Sán Hermenegildo,

Vengo en concederte la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 25 de Agosto del año próximo pasa
do, en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á diecioche de Enero 
de mil novecientos pnce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel feaar.

M I M T E R l l ^  u m m x

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, por traslación, Ofi

cial, Jefe de Administración de cuarta 
clase y de Sección/ Secretario de la Jun ta  
Clásificadora de Obligaciones proceden
tes de Ultramar en la  Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, á D. José Infan
te y Cornejo, Inspector regional, Jefe de 
Sección de la ¡misma Subsecretaría, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALF#NSO.
El Ministro de ^acie^d^,

Vengo en nombrar, por traslación. In s 
pector regional. Jefe de Administración 
de cuarta clase y de Sección de la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, á don 
Estanislao Suárez Inclán, Oficial, Jefe de 
Administración de igual clase y de Sec
ción, Secretario de la Jun ta  Olasiflcadora 
de Obligaciones procedentes de U ltramar 
en la misma Subsecretaría.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos once*

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Edaar^ CoMán.

MMSTERIO D E j £  O O B E R M M
REALES D K R ETO S

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Noya, provincia de 
la Goruña, por el aumento de su pobla
ción, desarrollo de su agricultura, indus
tria  y comercio y su constante adhesi(5n 
á la Monarquía Constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento de Excelencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

Demetrio khm Castiillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en 4 ecre tar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al Jefe supe

rior de la Dplicía gubernativa franquicia 
para la  circulación por el correó de la co
rrespondencia oficial que expida en las 
condiciones que prescribe el artículo 42 
del Reglamento de 7 de Junio de 1898 y 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1908.

Art. 2 /  En igual form a seguirá u tili
zando el Observatorio Central Meteoro
lógico la franquicia postal concedida al 
Instituto Central Meteorológico, que ha 

i c ^ b ia d o  pm* áquólla esta denominación.
Art. 3.^ C ircularán francas por el co

rreó las tarjetas postales emitidas por el 
mismo Observatorio y autorizadas con su 

í sello dp franquicia^que desde cualquier 
? punto se dirijan á dicho Centro con da- 
S tos manuscritos de o b s e r^ c i^ e s  meteo- 
I rológicas ajustadas á sus indicaciones im- 
j presas.

Dado en Palacio á diecisiete de Enere 
de m il novecientos once.

J ALFONSO.
 ̂ El Ministro de la Gobernación,
í Demetrio Alonso Castrilio.

ffiMSTERIO DE M T M C M  PÜBLIOA 
Y B I LLAS A B T E S

EXPOSICIÓN 
SEÑ O R ; Reorganizado fundam ental

mente el Consejó de Instrucción Páblica 
por el Real decreto de 18 de Mayo de 1900, 
en virtud de la autorización concedida al 

¡ Gobierno por la ley de Presupuestos de 
81 de Marzo del mismo año, al crearse el 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, quedó constituido sebre la 

I base de su doble funcionamiento en pie- 
\ no y en Secciones, que es como ha actúa- 
' do hasta ahora, con sujeción al Real de

creto de 21 de Febrero de 1902 y Regla
mento de 12 de Mayo siguiente.

La ley de Presupuestos vigente ha croa
do un nuevo factor en aquel alto Cuerpo 
con el nombre de Comisión permanente, 
y para la aplicación de lo consignado en 
esta ley, se ha expedido el Real decreto 
de 1.® del presente mes, dictando algunas 
disposiciones, cap objeto de establecer 
inmediatamente esa Comisión y dejando 
subsistentes, en cuanto no sé opongan á 
eUas, los mencionados Real decreto y Re
glamento de 1902.

Pero no habiendo sido suprimidas las 
Secciones del Consejo de Instrucción 
Pública, ni pudiendo quebrantarse la au
toridad del «pleno», por la creación de la 
Comisión permanente, como tampoco al
terar lo esencial de la legislación que 
subsiste, se hace indispensable determ i
nar con mayor precisión las respectivas 
atribuciones del pleno, de las Secciones 
y de la Comisión permanente, así como 
modificar en algunos puntos la organi
zación actual del Consejo, en consonan- 
ciá con su nuevo modo do funcionar y 
para que mejor responda á las necesida
des que le impone su elevada misión en 
el régimen de la enseñanza.

Por lo cual, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

: tiene el honor de someter á la aproba- 
' ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

l Aiós Sahad^r.

I " REAL DECRETO 
] Copformáudome con las razones ox- 
I puestas por el Ministre de Instrucción 
I Pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
¿Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Consejo de Instruc- 

I ción Pública constará de Vocales natos y 
y Vocales de nombramiento.

Art. 2.® Serán únicamente Consejeros 
natos, Vocales del pleno, los ex Ministros 
de Instrucción Pública, los ex Presiden- 

I tes del Consejo de Instrucción Pública, el 
1 Obispo de Madrid^Alcalá y el Rector de 
5 la Universidad Central.

Art. 3." Lps Vocales de nom bram ien
to serán 40:2Í, de elección del Ministro, 

I y 16, á  p;ropuesla unipersonal de las Sec
ciones.

Art. 4,® El nombramiento de Presi
dente recaerá siempre en un Consejero.

Art. 5.° Al Presidente del Consejo sus
tituirán en las sesiones del pleno, por or
den de antigüedad, los Presidentes de las 
Secciones.

Art. 6.® Los Consejeros de elección del 
Ministro, necesitarán estar comprendidos 
en uno de los órdenes siguientes: 1.®, in 
dividuos num erarios de las Reales Acade
mias Española, de la Historia, de Bellas
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Artes, de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales; de Ciencias Morales y Políticas y 
de Medicina, 6 Presidente y Vicepresiden
tes de la Academia de Jurisprudencia, y 
Presidente, Vicepresidentes ó Presidentes 
de las Secciones del Ateneo de Madrid; y 
2,^, Catedráticos ó Profesores num era
rios con diez años de anti|rü®daJ sus 
cargos.

Art. 7.  ̂ No podrá haber á la vez más 
<de dos Consejeros, en calidad de repre
sentantes de una misma Corporación ó 
Centro de enseñanza.

Art. 8.° Los Consejeros propuestos 
por las ft-ecciones podrán estar compren
didos Igualm ente en los órdenes anterior 

6 deberán haber prestado servicios 
esp ecia les á la Instrucción pública con 
sus lecciones ó sus obras ó en el desem
peño de cargos administrativos de la en
señanza, como los de Director general de 
Instrucción Pública, Subsecretario del 
Ministerio, Consejero de Instrucción Pú
blica, Rector de Universidad, Director de 
Establecimientos docentes oficiales ó Jefe 
de Sección del Ministerio de Instrucción 
Pública.

Art. 9.® De cada tres vacantes de Con
sejeros, dos corresponderán al turno de 
elección del Ministro, y una al de pro
puesta de las Secciones.

Art. 10. Por esta sola vez, el Ministro 
de Instrucción Pública nombrará, sin 
propuesta de las Secciones, los Conseje
ros correspondientes al turno de elección 
de éstas.

Art. 11. Para el despacho de los asun
tos, el Consejo se dividirá en cuatro Sec
ciones, á saber:

1.‘ Enseñanza prim aria.
2.^ Institutos y Escuelas de Comercio#
3.* Facultades y Escuelas de Veteri

naria.
4.® Academias y Escuelas de Bellas 

Artes, de Artes é Industrias y de Ingenie
ros industrialeSí

Art. 12. Habrá, además, Comisiones 
especiales de Codificación, de propuestas 
para la Orden civil de Alfonso X II y 
otras que el Ck)nsejo estime necesarias.

Art. 13. El número de Vocales de cada 
Sección será igualmente el de 10.

Art. 14. El Ministro designará la  Sec
ción á que haya de pertenecer el Conse
jero, salvo el caso en que éste lo sea á 
propuesta de Sección, en que ingresará 
necesariamente en ella.

Art. 15. Las Secciones elegirán sus 
Presidentes.

Art. 16. E l Gobierno consultará al 
Consejo, haciéndolo en pleno ó por Sec
ciones, siempre que lo estime convenien
te, en los casos de duda y de impor
tancia.

Art. 17. Será indispensable la consulta 
ai Pleno en los casos siguientes:

En la formación y reforma de planes ó 
Reglamentos de estudios;

En los Reglamentos de exámenes, gra
des é ingreso en el Profesorado, y  de 
provisión de Cátedras;

En la creación ó supresión de Establea- 
cimientos oficiales de enseñanza, de cual
quier clase ó grado;

En la provisión de Cátedras de nueva 
creación, y en las del Doctorado de las 
Facultades;

En los expedientes de separación ó 
rehabilitación de Catedráticos, Profeso
res y Maestros;

En los nombramientos de Tribunales 
de oposiciones, y

En todos los casos que impliquen alte
ración alguna en el régimen de la ense
ñanza.

Art. 18. Deberán ser consultadas ne
cesariamente las Secciones:

En los expedientes de oposiciones, 
siempre que hubiese protesta ó reclam a
ción alguna;

En los de creación ó supresión de Es
cuelas;

En los de alzada ó reclamación contra 
disposiciones dictadás por el Ministerio;

En la formación de cuestionarios y ca
lificación de obras, y

En las propuestas de Tribunales de 
oposiciones.

Art. 19. Serán Ponentes en cada Sec
ción tres Consejeros, pertenecientes á ella, 
elegidos por las mismas Secciones.

Art. 20. L os Ponentes constituirán 
una Comisión permanente del Consejo, 
á la cual corresponderán las funciones si
guientes:

Revisión de los expedientes de concur
sos, traslados y oposiciones no protesta
das de Cátedras y Auxiliarías.

Expedientes de corrección de  Maes
tros, y

Autorizaciones para el ejercicio de las 
profesiones é incorporaciones de estu
dios hechos en el extranjero. ,

Art. 21. Presidirá la Comisión perm a
nente un Consejero que pertenezca al 
prim er tercio del escalafón, nombrado 
por el Ministro.

Art. 22. Será [Secretario de la Comi
sión permanente el Secretario del Consej o.'

Art. 23. El Presidente de la Comisión 
perm anente péróibirá la asignación se* 
ñalada en los presupuestos generales del 
Estado, y los Vocáles y el Secretario 25 
pesetas por sesión, eii concepto de dietas.

Art. 24. El Consejo en pleno, las Sec
ciones y las Comisiones, no podrán to
m ar acuerdos en priipera citación, sin la 
precisa asistencia de las dos terceras par
tes de sus Vocifies.

Art. 25. Podrá presidir las Secciones 
la Comisión permanente, y las demás el 
Presidente del Consejo. '

Art. 26. Tanto las Secciones como la 
Comisión permanente, someterán sus in 
formes al Consejo en pleno, siempre que 
haya votó particular y en todos los casos 
que j uzguen conVéniente la consulta.

Art. 27. El Consejo de Instrucción P ú 
blica ejercerá la  alta inspección de la en
señanza, púdiendo el Ministro po r si 6 á 
propuesta del Consejo confiar iPunoiones 
de inspección á los Consejeros.

5 Art. 28. En lo sucesivo, los nom bra
mientos de Inspectores gemerales de Ins
trucción Pública recaerán siempre e n  
Consejeros que cuenten más de diez años 
de antigüedad en el cargo.

Art. 29. Queda suprim ida la d a se  de 
Consejeros correspoi d k  establecida 
por Real decreto de 21 ^de Febrero  de 
1902.

Art. 80. A las Juntas que celebran las 
Secciones, y en los casos que éstas lo 
acuerden, podrán asistir Consejeros de 
otras, y asimismo altos funcionarioe del 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes.

Art. 31. Los €lonsejeros excedentes 
podrán volver á ocupar plaza num eriiria, 
bien por nuevo nom bram iento del Ali- 
nistro,’bien á propuesta de las Secciones.

Art. 32. Los actuales Consejeros cesan 
en el desempeño de sus cargos.

Art. 33. Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes al Consejo d ic
tadas hasta la  fecha y que se opongan á 
lo preceptuado en este Decreto.

Art. 34. Por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se d ic ta i^  
cuantas disposiciones s e a n  necesarias 
para la ejecución y cum plim iento de este 
Decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero* 
de mil novecientos once.

A LF0N80.
El Biinlstro de Inettoucción Pública 

y  Bellas Artes.
I m é s  S a l v a d o r .

REALES DECRETOS ‘
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Vicente Santam aría de 
Paredes, ex Ministro de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes, Vocal nato del Real 
Consejo de Instrucción Pública, con a rre 
glo al Real decreto de esta fecha,

Vengo en nom brarle Presidente de d i
cho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
l m « s  S & l i a d t i ' .

Vengo en nom brar Consejeros de In s
trucción Pública, como comprendidos en 
el artículo 6.® del Real decreto de reorga
nización del Consejo de Instrucción P u 
blica, de esta íecha, á  D. Francisco R odrí
guez Marín, individuo de núm ero de la 
Real Academia Espaflola; D. Eduardo Saa- 
vedra y Moragas, individuo de núm ero de 
la Real Academia de la Historia; D. Angel 
Avilés Merino, individuo do núm ero de la  
Real Academia de Bellas Artes deSan F er
nando; D. Daniel Cortázar Larrubia, ind i
viduo de núm ero de la Reai Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y  Naturales;don 
José Manuel P iernas y Hurtado, indivi
duo de núm ero de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas; D- Eloy Be-
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jarano y Sánchez, individuo do número 
de la Real Academia de Medicina; D. Gu
mersindo de Azcárate y Menéndez, Pre‘ 
sidente que fué de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación; D. Antonio 
Sánchez Moguel, Presidente que fuá de 
la Sección de Ciencias Históricas del 
Ateneo de Madrid; D. Mariano Viscasillas 
y D. Manuel María del Valle, Catedráti
cos de la Facultad de Filosía y Letras; 
D, Ignacio Bolívar y D. José Madrid Mo
reno, Catedráticos de la Facultad de Cien
cias; D. Ismael Calvo Madroño y D. Joa
quín Fernández Prida, Catedráticos de la 
Facultad de Derecho; D. Ju lián  Calleja y 
D. Santiago Ramón y Cajal, Catedráticos 
de la Facultad de Medicina; D. José Ro
dríguez Carracido, Catedrático de la Fa
cultad de Farmacia; D. Antonio López 
Muñoz, Catedrático del Instituto del Car
denal Cisneros; D.* Carmen Rojo, Direc
tora de la Escuela Normal de Maestras; 
D. Agustín Sardá y Llabería, Director que 
fué de la Escuela Normal de Maestros; 
D. Daniel López, Profesor de la Escuela 
de Comercio; D. José María Yéyez La- 
rios, Profesor de la Escuela de Artes é 
Industrias; D. Antonio Muñoz Degraín, 
Profesor de la Escuela de Bellas Artes, y 
D. Juan Flóres Posada, Director de la Es
cuela de Ingenieros Industriales.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO
£1 Ministro de Instracción Pdblica 

y Bellas Avtes,
Amos  S a l v a d o r .

Vengo en nom brar Consejeros de Ins
trucción Pública, con arreglo á los ar
tículos 8.*̂  y 10 del Real decreto de re
organización del Consejo de Instrucción 
Pública, de esta fecha, á D. Eduardo Viü- 
centi Reguera y D. Eduardo de Hinojosa 
Naveros, ex Directores generales de Ins
trucción Pública; D. Alejandro Roselló y 
Pastora, ex Subsecretario del Ministerio 
de instrucción Pública; D. Trinitario Ruiz 
Capdepón, D. Joaquín Ruiz Jiménez, don 
Carlos Groizard y Coronado, D. Francis
co Bargamín, D. Augusto González Besa
da, D. Eduardo Gómez Baquero y D. José 
Santiago Gallego Díaz, ex Consejeros de 
Instrucción Pública; D. Tomás Bretón 
Hernández, individuo num erario de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; D. Severiano Eduardo Sanz 
Escartín, individuo de número de la Real 
Academia de Bellas Artes de San F er
nando; D. Rafael Sánchez Lozano, indi
viduo de número de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; 
D, José Luis de Retortillo, Marqués de Re- 
tortillo. Jefe de Sección que fué del Mi
nisterio de Instrucción Pública, y doña 
Emilia Pardo Bazán, Condesa de Pardo 
Bazán, y D. Rafael María de Labra, por 
los servicios que han prestado con sus 
publicaciones á la cultura patria.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos once.

íALFONSO.
El Ministro de Instrúcolón Pdblica 

7 Bellas Artes,
kmh  Salradar.

Vengo en nombrar, con arreglo al a r
tículo 21 del Real decreto de reo rgan i
zación del Consejo de Instrucción Públi
ca, de esta fecha. Presidente de la Comi
sión perm anente del referido Consejo, á 
D. Eduardo Vincenti y Reguera.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Él Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
ir.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Benedicto Antequera, 

Vengo en nom brarle Inspector general 
de Enseñanza, con destino al servicio de 
prim era enseñanza.

Dade en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
km h  Salvad»!'.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Luis Retortillo de 
León, Marqués de Retortillo, Consejero 
de Instrucción Pública,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, 
Presidente de la Junta  local de primera 
enseñanza de Madrid.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de instrucción Pública 

y Bellos Artes,

Afflós SSa l v ador .

M eiS T E R IO  DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Hipólito Celis Fernández, veci
no de Valdaliga, provincia* de Santander, 
en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de aquella provincia, 
según carta de pago número 591, expedi
da en 4 de Agosto de 1^8 , para redim ir 
del servicio m ilitar aetito  á su hijo Clau
dio Celis More, recltáa iiijííil reemplazo de 
1908, perteneciente á la zona de San
tander,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
i prevenido en el artículo 175 de la ley de 
í Reclutamiento, se ha servido resolver 
I que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
I ferencia, las cuales percibirá el indivi-

Íduo que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone

el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la  ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M airid, 17 de 
Enero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión .

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Andrés ¡Martínez Reinaldos, ve
cino de Lorca, provincia de Murcia, en 
solicitud de qué le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Mur
cia, según carta de pago número 554, ex
pedida en 26 de Febrero de 1909, para re 
dimirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de 1903, pertene
ciente á la zona de Murcia,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r 
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á V .E . muchos años. Madrid, 17 
do Enero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Fundación 
del Marqués de Amboaje, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Coruña, según 
carta de pago número 293, expedida en 
15 de Enero de 1906, para redim ir del 
servicio m ilitar activo á José Fernández 
López, recluta del reemplazo do 1904j 
perteneciente á la zona de Betanzos,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictada 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios, guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la octava re ' 

gión.

I Circular. Excmo. Sr.: En el pleito pro- 
I movido por la Compañía deFerrocarrL  
! les del Norte contra la Real orden de 2Z
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de Diciembre de 1908, expedida por este 
Ministerio, por la que se declaró respon
sable á aquélla al reintegro de 2.417,88 
pesetas, importe del derrame de parte del 
aceite ocurrido en una remesa que se 
hizo desde Santander á Briviesca en el 
mes de Octubre de 1875, la Sala de lo Con
tencioso Administrativo del Tribunal Su
premo en fecha 7 de Noviembre último, 
ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es la siguiente:

«Fallamos que debemos revocar y re 
vocamos la Real orden del Ministerio de 
la Guerra de 22 de Diciembre de 1908, y 
en su lugar declaramos que á la Compa
ñía de los Caminos de H ierro del Norte 
no alcanza responsabilidades por la  ave
ría ó disminución de aceite ocurrida en 
la remesa de víveres que la  A dm inistra
ción Militar de la plaza de Santander en
vió á la de igual clase, de Briviesca, en 
^1 de Octubre de 1875; y devuélvase á la 
Compañía recurrente la cantidad ingre
sada en las Arcas del Tesoro público 
para sostener el presente recurso.»

Y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) 
el cumplimiento de la referida sentencia, 

De Real orden lo digo á E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1911.

AZNAR.
Señor ....

Y BELLAS A B T E S
 ■'Tñ%  REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de oposición y pro

puesta del Tribunal caliñcador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D. Eugenio Cuello Colón, Ca
tedrático de Derecho Penal de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Bar
celona, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas que concede la 
ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, á D. Manuel Saavedra y 
Martínez, Profesor numerario do la Sec
ción de Letras de Escuelas Normales de 
Maestros, Profesor de Pedagogía del In s
titu to  general y técnico de Lugo, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Es asimismo, la voluntad de S. M., que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Sep
tiembre siguiente, se considere al intere- 
suado desde esta fecha como alta en el re

ferido cargo y como baja en el de Auxi
lia r de la Normal de Maestros de Málaga, 
que se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
Extracto de la hoja de servicios de D. Ma

nuel Saavedra y  Martínez.
Maestro de prim era enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Licenciado en Filosofía y Letras, con 
las asignaturas del Doctorado aprobadas.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1910 
fué nombrado, en v irtud  de oposición. 
Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Málaga, tomando posesión el 13 de Julio 
de los mismos, donde sigue en la actua
lidad desempeñando su cargo.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en virtud  de con
curso de ascenso, á D. Raimundo Torres 
Blésá, Profesor num erario de la Sección 
de Letras de Escuelas Normales de Maes
tros, Profesor de Pedagogía del Instituto 
general y técnico de Coruña, con el suel
do anual de 2.000 pesetas.

Es asimismo, la voluntad de S. M., que 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Jülio  de 1904, y 
párrafo 1.* de la Real orden de 1.* de Sep
tiembre siguiente, se considere al in tere
sado desde esta fecha como alta en el re
ferido cargo y como baja en el de Auxi
liar de la Normal de Burgos, que se de
clara vacante.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. DioS guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
ExtrdJcto de la hoja de servicios 

de D, Raimundo Terres Blesa. 
Maestro de prim era enseñanza supe

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1910, 
fué nombrado, en virtud de oposición. 
Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Burgos, donde continúa en la actualidad 
prestando sus servicios.

limo. Sr.: Consignándose en el capítu
lo 7.®, artículo 1.® del presupuesto vigente 
de este Ministerio, la cantidad de 87.000 
pesetas para las atenciones del personal 
de los Institutos de Baeza y Mahón, j 

S. M. el Rey (q. b . g.) ha tenido á bien ’ 
disponer que dicha asignación se d istri
buya del siguiente modo:

Treinta y ocho m il pesetas, para perso
nal técnico, y 5.300 para el administrativo 
de cada uno de les Institutos menciona
dos, sujetándose á la siguiente plantilla; ^

Diez Catedráticos num«rsr?os de los 
estudios generales del R ^^liíllorato, á ra 
zón de 3.000 pesetas anuales, que han 
sido confirmados en sus cargos por Real 
orden fecha 4 del actual.

Un Profesor de Gimnasia, otro de Cali
grafía, otro de Dibujo, un Capellán y dos 
Auxiliares, uno para la Sección de Letras 
y otro para la de Ciencias, con la re tribu
ción anual de 1.500 pesetas, que también, 
en v irtud de la expresada Real orden, 
quedan confirmados en sus cargos.

La plantilla del personal adm inistrati
vo de cada uno de los Institutos de que 
se trata, la formarán:

Un Oficial de Secretaría, Maestro Supe
rior, Bachiller en Artes, Profesor de Co
mercio, ó actual funcionario de este se r
vicio, con 1.500 pesetas.

Un Conserje, con 1.250 pesetas.
F n  Bedel, con 1.000 pesetas.
Un Portero, con 800 pesetas 
Un Mozo, con 750 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista l̂a consulta elevada á 
este Ministerio por el Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Teoría de la L i
teratura y de las Artes, á consecuencia 
de la reclamación form ulada por el opo
sitor D. Franeisoo Medina Pérez, exclui
do por dicho Tribunal:

Considerando que la antigua Facultad 
de Filosofía y Letras está dividida para 
todos los efectos en tres distintas seccio
nes desde que rige el Real decreto de 20 
de Julio  de 1900; de manera que la pose
sión del título de Doctor en cada una de 
estas secciones no habilita para solicitar, 
mediante oposición, cátedras de otra sec
ción, y que á este criterio se ajustan to 
das las convocatorias de oposiciones pu
blicadas desde Julio  de 19©0, consignan
do la fórmula de que para ser admitido 
á oposición «se requiere ser Doctor en la 
Facultad ó sección correspondiente», es 
decir, en la Facultad, cuando ésta no se 
divide, como sucede respecto de las de 
Medicina ó Farm acia, y en la sección 
cuando la Facultad comprende varias, 
como ocurre en las de Ciencias y Filoso
fía y Letras:

Considerando que esta doctrina de la 
división en secciones está confirmada en 
disposiciones recientes y de tanta im por
tancia como el Real decreto do 24 do Abril 
de 1908, cuyo artículo 14, al determ inar 
el modo de proveer las cátedras del Doq- 
torado, no reconoce derecho para presen
tarse al concurso sino á los Catedráticos 
de la misma Facultad y sección,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar la exclusión del opositor don 
Francisco Medina Pérez, acordada por el
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Tribunal, on razón á que dicho opositor 
es Doctor graduado on la sección de F i
losofía, y la cátedra que ha de proveerse 
corresponde á la  sección de Letras; sien
do además la voluntad de S. M. que la 
resolución de este caso se aplique á sus 
análogos, haciendo, por consecuencia, re
quisito indispensable para optar en turno 
de oposición á una cátedra de Jas que co
rresponden á Facultad dividida en sec
ciones, tener el título de doctor en la sec
ción correspondiente, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por los que si
guieron y term inaron sus estudios por el 
plan anterior á 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor'Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
vienen los artículos 10 y 14 del Real de
creto de reorganización del Consejo de 
Instrucción Pública, de esta fecha,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenide á bien 
destinar á la Sección prim era del referi
do Consejo á D.®* Carmen Rojo, D. Rafael 
María de Labra, D. Eduardo Vincenti y 
Reguera, D. Joaquín Ruiz Jiménez, don 
Carlos Groizard y Coronado, D. Agustín 
Sardá y Llabería, D. Eloy B?]‘araño y 
y Sánchez, D. José Luis Retortillo, Mar
qués de Retortillo, D. Severiano Eduardo 
Sanz Escartín y D. Eduardo Gómez Ra
quero; á la Sección segunda, D. Mariano 
Viscasillas, D. Manuel Piernas y H ur
tado, D. Antonio López Muñoz, D. Ale
jandro RoseJlóPastors, D. Francisco Ber- 
gamín, D. Eduardo Hinojosa Naveros, 
D. Ismael Calvo y Madroño, D. José Ma
ría Yebes, D. Daniel López y D. Rafael 
Sánchez Lozano; á la Sección tercera, don 
Julián Calleja, D. Gumersindo Azcárate, 
D. Manuel María del Valle, D. Ignacio 
Bolívar, D. Antonio Sánchez Moguel, don 
José Rodríguez Carracido, D. Santiago 
Ramón y Cajal, D. Joaquín Fernández 
Prida, D. T rinitario Ruiz Capdepón y don 
Francisco Rodríguez Marín, y á la Sec
ción cuarta, D. Eduardo Saavodra, don 
Augusto González Besada, D. Daniel Cor- 
tazar, D.  ̂Emilia Pardo Bazán, Condesa 
de Pardo Bazán, D. Angel Avilés Merino, 
D. Antonio Muñoz Degraín, D. José San
tiago Gallego Díaz, D. Tomás Bretón, don 
Juan Flórez Posada y D. José Madrid Mo
reno.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos af^os, Madrid, 18 de 
Enero do 1911.

SALVA DOIÍ. 
Señor Préndente del ^ i insirnc-

ción  Piibüoí*.

de conocimientos que ha de proporcio
narles la Escuela del hogar y profesional 
de la mujer, y sería doloroso que por 
disculpables precipitaciones, se plantea
ra de modo que hallara dificultades en su 
desenvolvimiento, dejando de ser cursa- 
ble lo que debe serlo.

Adelantado como está el presente año 
académico, no podrían las alumnas ma
triculadas en la Escuela Industrial de 
Madrid pasar á una nueva organización 
sin menoscabo de sus intereses, y no ca
bría im provisar el nuevo establecimien
to careciendo hasta de local apropiado.

Por estas razones, S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer:

!.• Hasta 1.® de Octubre del presente 
año, no principiarán á cursarse en la Es
cuela para la enseñanza del hogar y pro 
fesional de la mujer, los estudios que en 
la misma han de cursarse, para lo cual, 
y con la debida anticipación, se abrirá 
la m atrícula correspondiente á las asig
naturas que constituyen los dos años de 
la enseñanza general, los del prim er cur
so de la del hogar y las enseñanzas m a
nuales.

2.® Con la debida anticipación se dic
tará el Reglamento orgánico por el que 
se regirá la expresada Escuela.

3.® Continuarán por el presente curse 
dándose los estudios de la enseñanza de 
la mujer en la misma forma que venían 
explicándose en la Sección correspon
diente de la suprim ida Escuela de Artes 
Industriales y de Industidas, con el mis
mo Profesorado y á las órdenes del Di
rector de la Escuela Industrial.

4.® A falta de consignación para pago 
de estos Profesores, por haberse separado 
de la consignación para la Escuela Indus
trial la partida correspondiente, percibi
rán sus haberes los que hasta la fecha 
vienen dando estas enseñanzas, con car
go á lo consignado en presupuesto para 
la Escuela de la enseñanza del hogar y 
profesional de la mujer.

5.* La provisión de todas las plazas de 
Profesores ó Profesoras de término, así 
como de las de ascenso y entrada de esta 
Escuela, se hará en la fórma establecida 
en el Real decreto y Reglamento de 16 de 
Diciembre últim o, por el que se organi
zan las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios.

6.° Quedan anulados todos los nom
bramientos del personal docente, admi
nistrativo y subalterno de la referida Es
cuela, hechos en 1.® de Enero do 1911.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1911.

SALVADOR.

Softor Sut)Sec;rülar)o do o sio  M íis is tc n o .

M M ST E R IO  DE FOMEKTO
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8 *, 
artículo 3.®, concepto 24 dei vigente pre
supuesto de este Ministerio, la cantidad 
de 19.000 pesetas para los gastos de sos
tenim iento.durante el corriente año de la 
Estación sericícola de Murcia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, 1). Emi
liano López Peñafiel.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 8.®, artículo 3.”, concepto 26 del vigente 
presupuesto de éste Ministerio, la canti
dad de 10.000 pesetas para atender á cuan
tos gastos de sostenimiento se originen 
durante el corriente año on la Estación 
de estudios de aplicación del riego, de 
Binefar (Huesca),

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Podro 
Navarro Demicheo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada on el capítulo 8,", 
artículo 3.®, concepto 12 del vigente pre 
supuesto de esto Ministerio, la cantidad 
de 11000 pesetas para cuantos gastos 
sean precisos durante el corriente año 
en la Granja Escuela práctica de Agricul
tu ra regional de Canarias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director de dicho Establecimiento, don 
Rodolfo Godínez.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Nunca cv r. i>astanto la idea
de qu© las jóvenes adquieran el caudal

I ■ mo. Consignada en el capítulo 8.® 
ariíouio 3/’, concopto 25 del vigente p re
supuesto de esto Ministerio, la cantidad 
do 20.000 pesetas para atender á los gas- 
tü>i lo ;ontonimiento durante el corriente
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HabiJitado de dicho E stablecim iento, don  
F rancisco Nadal.

De Real ordeii lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua'cde á V. 1. muchos años, Madrid, 16 
de Envaro de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sro Consignada en <;1 capítulo 8.®, 
artículo 8.®, concepto 30 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de 
4i)00 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento de la Estación enotéc
nica de Ginebra durante el corrien te año, 

S. M. el R ey (q. D g ) se ha servido d is
poner que la expresada suma se sitúe en 
Ginebra, por trim estres de 1.000 pesetas 
cada uno, á nombre del Director de dicho 
Establecimiento, D. Angel Morales.

De Real orden lo ísomunico á V, I. para

año de la Estación de industrias deriva
das de la leche, de San Felices de BueJna 
(Santander),

S. M. el Rey (q. D. g,)se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. José 
de Quevedo.

De Real orden lo comunico á V. I. para I 
su conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 16 de I 
Enero de 1911. I

GASSET. I
Señor Director general de Agricultura, | 

Minas y Montes. |

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3. ,̂ concepto 27 del vigente pre
supuesto de este Ministerio, la cantidad 
de 10.000 pesetas para atender á cuantos 
gastos de sostenimiento se originen du
rante el corriente año en la Estación de 
estudios de aplicación del riego, de Sevi
lla (Granja provincial de Alfonso XIII), 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Car
los Morales Aníequera.

Da Real orden lo comunico áV  I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V í. muchos años. Madrid, 16 
do Enero de 1911.

GASSET,, 
{ír-nomí d e  Agrictiiti:íríii, 

Minaü y Montes.

m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3T, concepto 29 del presupuesto 
de este Ministerio, la cantidad de 4.000 
pesetas para atejider á los gastos de sos
tenimiento durante el corriente año de 
la Estación enotécnica de Cette,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se sitúe en 
Cette, por trimestres de 1.000 pesetas cada 
uno, á nombre del Director de dicho Es
tablecimiento» .Br Luis Arizmendi.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director, general de Agricultura, 

Minas y Montes.

D irección  G eneral 
de lo s  tiegristros y del Notariado.

limo. Sr.: En ’el recurso gubernativo
interpuesto por^ D. Emilio Hernández 
Barrios, á nombre del Excmo. ^eñor Du
que de S?3nt(3ñ í,* <?n concepto de repre
sentante legal oe sus menores hijos don 
Juan Manuel, D.^ María y D. José Mitjans, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Toledo á inscribir un ex 
pediente posesorio, pendiente en esto 
Centro por apelación del recurrente:

Resultando que el Juez rruinicipal de 
Pohin, por auto de 29 de Noviembre d - 
1906, aprobó un expediente justificativo 
de la posesión que tienen D. Juan  Ma
nuel, D.^ María y D. José Mitjans y Mu- 
rrieta, de una presa en el río Tajo, quo 
tiene próximamente un metro 50 centí - 
piotros de gltura, para el riego de unas 40

limo. Sr.: Con el fin de que por el De
legado de España en el Instituto interna
cional de Agricultura en Roma, se satis
faga la cuota y demás gastos en la forma 
prevenida en la  Real orden de 26 de Ene
ro de 1906,

S. M. eTREY (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so sitúo en Roma, á disposi
ción de dicho Delegado D. Augusto Eche
verría y Bardel, la cantidad de 30.000 pe
setas á que asciende el conceptGJ 2.“ del 
capítulo BT, artículo 6.® dcl presupuesto 
vigente.

De Keal ortíen ,io comunico á V. I. para 
su lonoeimiento' y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. njuchos años. Madrid, 16 
de Enero de I9U.

? GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas ? Montes.
— •"   *

i ! : x ; i : ? S A 0! í i s '™

o  D t üRAClA r JUSTICIA

hectáreas en la vega do Santa María, do 
la dehesa VGíníosHíav sita en dicho té r
mino, para cuyo aprovechamiento se ha 
derivado siempre el caudal de agua ne
cesario para mover unas zúas ó norias 
do tres metros de ancho por 18 de diám e
tro, que derivan aguas y las elevan al 
acueducto que forman una serie de arcos 
antiguos que une la casa palacio de la 
dehesa con la margen del río, utilizándo
se unos 100 litros por segundo, la cual 
presa se extiende por todo lo ancho del 
río en una longitud de 160 metros, apo
yando uno de sus estribos en Ventosilla, 
á 200 metros próximamente de la casa- 
palacio, y el otro en la dehesa Ayoral, 
término de la Puebla de Montalbán. Y 
en lo que es objeto del recurso, expresa 
el expediente los extremos siguientes: 
que dichos interesados adquirieron dicha 
dehesa, la nuda propiedad por herencia 
de su abuela, la Exorna, señora Marquesa 
de Saníurce, D.* Jesusa BMlido, según 
partición de bienes aprobada en 30 oe 
Enero de 1899, y el usufructo por falleci
miento de la usufructuaria su señora 
madre D.^ Clara Murrieta y Bellido, Du
quesa de Santoña, en 10 de Junio del 
mismo año; que desde tiempo inm em o
rial, y, por tanto, hace más de veinte 
años, ios dueños de la dehesa Ventosilla 
han venido utilizando la presa y aprove
chamiento de agua continuamente, pero 
sin título inscrito; y que los testigos de- 
clarav’on constarles que los representa
dos del recurrente (que son dichos* inte
resados) poseen tales bienes hace más de 
veinte años, sin interrupción alguna y 
en nombre propio:

ReBulíando que dicho expediente po
sesorio, con una certificación del Inge
niero Jefe de la provincia, expresiva de 
quo el señor Duque de Santoña, en con
cepto de representante legal de sus m e
nores hijos, D. Juan Manuel, I).®̂ María y 
D. Jo?«’é Mitjan», había solicitado se ins
cribieran en la Jefatura de Obras Públi
cas los indicados aprovechamientos de 
aguas y que se habían hecho las inscrip
ciones de ellos á nombre de dicho señor 
Duque, fueron presentados en el Regis
tro de la Propiedad de Toledo, y el Re
gistrador puso la nota siguiente:

«No admitida la inscripción del apro
vechamiento de aguas públicas y presa á 
que se refiere el anterior documento, por^ 
que no procede verificarla en virtud de 
expediente posesorio, sino del corres
pondiente título de concesión adm inis
trativa, y porque en el supuesto de que 
puedan inscribirse dichos aprovecha 
mientes y presa por información poseso
ria, la que antecede adolece do los si
guientes defectos: 1.° No se consignan 
las circunstancias personales del manda- 
tnrio y de todos sus representados; no se 
fija el tiempo que se lleva do posesión, y 
no se expresan el nombre y apellido de 
la persona de quien so adquirió el in 
mueble y derecho y el valor d í éste, con
diciones y cargas; 2.  ̂ No consta qué 
parte de presa se halla siiuada en té r 
mino municipal de «Polan; 3.^ No se ha 
justificado la posesión con audiencia de 
ios dem is partícipes en el dominio y de 
los dueños de los predios sirvientes, ni 
se ha cumplido en su caso con lo que es
tablece el Real decreto do 29 de Agosto 
de 1893; 4.  ̂ No se acredita con certifi
ca fión expedida por el Alcalde, Regidor 
Sin iico y Secretario del Ayuntamiento 
de Polan que la presa y torna de aguas 
están amillaradas á nombre de los inte
resado : á título de dueños, y que en este 
concepto paguen los mism¡ s la contri
bución correspondiente; y 5.  ̂ De la certi
ficación librada por la Jefatura de Obras
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Públicas de la provincia r» sulta (]ue en el 
Registró general de vi>eripc;ont-s de 
aprovechaiiiientos de a ^ u a s  públicas, 
lúgura sin la presa el reíáfeüado en el do- 
cunoientG que antecede á nombre del E x
celentísimo señor Duque do Santoña y no 
al de sus hijos»:

Resultando que D. Emilio Hernández 
Barrios, á nombre del Exemo. señor Du* 
que de Santoña, en concepto de repre
sentante legal de sus hijos menores de 
edad D. Juaii Manuel, María y D. 
Mitjans, interpuso éste recurso contra la 
negativa del Registrador dé la Propiedad 
de Toledo, á inscribir ei expediente po
sesorio, pidiendo se resuelva que es ins
cribible, sin necesidad de concesión ad
m inistrativa, y no obstante la foi í aa como 
aparece tomada nota de los aprovecha
mientos en la Jefatura de Obras Públicas 
y  expresando que en cuanto á los demás 
defectos atribuidos por e\ Registrador se 
solicita la subsanación, alegando en apo
yo de tal pretensión, que según el artícu
lo 149 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 y el 409 del Código Civil, es me
dio de adquirir el dominio de las aguas 
públicas, además de la concesión adm i
nistrativa, la posesión continuada en el 
aprovechamiento por más de veinte años; 
que así lo confirma la sentencia del T ri
bunal Supremo de 17 de Noviembre de 
1903 y la Real orden de 12 de Marzo de 
1902, dictando reglas para la inscripción 
en los Registros creados por Real decreto 
de 12 de Abril de 1901; que el artículo 2.® 
de la ley Hipotecaria y 1° de su Regla
mento, comprenden entre los títulos ins
cribibles las concesiones de aguas y tie
nen el mismo carácter según lo expuesto, 
los aprovechamientos poseídos sin opo
sición durante más de veinte años, por lo 
cual no es aplicable á estas concesiones 
la doctrina de las Resoluciones de este 
Centro sobre las de minas que por su na
turaleza exigen un título administrativo; 
que procede la inscripción según los a r
tículos 397 y 399 de la ley Hipotecaria, y 
Resoluciones de 21 de Marzo de 1899 y 18 
de Junio de 1902, y que en la «ertifica- 
ción de la Jefatura de Obras Públicas, 
consta que la inscripción hecha al señor 
Duque, lo fué á viitud  de instancia ex
presiva de que solicitaba como padre y 
representante legal de los dueños de los 
aprovechamientos de aguas inscritas: 

Resultando que con el escrito de in ter
posición se presentó el expediente pose
sorio que había sido aprobado por otro 
auto de 25 de Octubre de 1907, á virtud 
de diligencias para subsanar algunos de
fectos, de las que resulta que los meno
res tienen diecisiés, quince y diez años, 
respectivamente; que los testigos decla
raron nuevamente que por lo menos des
de 1870 vienen los menores disfrutando 
sin interrupción los aprovechamientos de 
aguas y presa que adquirieron por he
rencia de su abuela D.* Jesusa Bellido, y 
que D. Pablo Antón, como apoderado de 
la Duquesa viuda de Bailón, compareció 
diciendo no es procedente la inscripción 
porque la presa está destruida y porque 
hace más de veinte años que no se apro
vechan las aguas, y caso de inscribirse 
sea respondiendo de los daños que el es 
tribo de presa cause en la finca de la Du 
quesa, su mandante:

Resultando que el Juez m unicipal de 
Polan, informó sosteniendo la prpeeden- 
cia de la inscripción por consideraciones 
semejantes á las del recurrente: 

Resultando que el Regigstiador de la 
Propiedad informó también exponiendo 
en apoyo de su nota, en cuanto es objeto 
del recurso, las razones biguiení;?£: que 
el caso de que ea xrata no puede couside-

rarge compren 'id ' * íd i ‘
articulo 149 d< l « W \ u >   ̂
del 409 deí O'Hligo Oiv>l, oorqu^^ expr-bu 
el expediente que los menores ‘ ienea 
poseyendo el aprovechamiento en nom
bre propio hace más de veinte años, aun
que ninguno tiene esa edad; que como 
en el Registro consta que la dehesa Ven- 
tosilla fué enajenada por el Estado, sin 
referirse á la presa y toma de aguas de 
referencia, se deduce q|úe no vendió ese 
deifícho, y que su adquisición se ha veri 
finado dentro del período ca que segúu 
la ley y Código citados es i udispeudable 
la concesión administrativa, que en el 
diligenciado del expediente se emplea la 
mayor inexactitud diciéndose que di 
chos menores vienen poseyendo desde 
1870, por herencia de D.^ Jesusa Bellido, 
la cual adquirió la dehésa, según consta 
del Registro, en 1892, y falleció en 1898, 
las cuales contradicciones producirían 
confusión en la inscripción si llegara 
á hacerse, y que aunque se pidiera la 
inscripción en los libros de la Jefatura 
de Obras Públicas, á nombre de ios me
nores, es lo cierto que se hizo á nombre 
del padre de ellos:

Resultando q u e  el Presidente de  la 
Audiencia dictó auto declarando que no 
ha lugar á lo pretendido por el recurren
te, y que por ser fundadas las razones 
que el Registrador aduce en su nota debe 
estimarse como la estima subsistente, 
fundándose en la s  consideraciones si
guientes: que la adquisición del aprove
chamiento de aguas p o r  prescripción 
igualmente que la que procede de conce
sión adm inistrativa, no se presume nun
ca, sino que hay que evidenoiaria por los 
medios establecidos en íáLey; que ese 
medio no puede ser el de la información 
posesoria, cuyas formalidades son insu
ficientes para probar la posesión no in 
terrum pida de veinte años; que las reglas 
del Real decreto de 15 dé Abril de 190 í, 
y de la Real orden de 12 de Marzo si
guiente, y la naturaleza de la clase de 
derechos de que se trata, explican que el 
Registrador afirme en su nota, con razón 
fundada, que sólo por virtud de un títu 
lo escrito pueden inscribirse; que aun 
aceptando la teoría contraria resultaría 
en este caso, que los v id  oís substancia- 
les!de la información le quitan virtuali
dad, puesto que atribuye más de veinte 
años á la pesesión personal de los que 
no tienen esa edad, y la necesidad del 
am illaram iento, se pretende subsanar 
cen un intento de hacerlo; y que se halla 
improbado el derecho cuya posesión se 
pretende inscribir, por resultar que la 
dehesa se adquirió en 1892 sin compren
derlo; que la presa es de fecha reciente, y 
que los derechos están ¿rescritos por no 
usante las aguas, según declaración á 
nombre del poseedor colindante: 

Resultando que D. Juan Manuel Mit
jans, Duque de S^intoña,^ presentó escrito 
en este Centro, man teniendo sus anterio
res pretensiones y alegaekne8,y agregan
do que se demuestra la impreco den cia del 
fundamento del auto cuando afirma quo 
la información posesoria es un medio in
adecuado para probar la posesión de vein
te año8,fcon sólo leer la citada Real orden 
de 12 de Marzo de 1902; que el Registra 
dor no deniega por no constar la posesión 
en título escrito, sino por faltar conce 
sión adm inistrativa; que resulta un con
trasentido que rechace el Registro de la 
Propiedad lo que la Jefatura de Obra ■ 
Públicas estimó como ímeiio; que segúis 
|o s  artículos 659 y 661 del Código Civil, 
él derecho posesorio se transm ito á los 
herederos como todos /fos demás dere
chos, y tenieiido en cuénta esos precep-

o

i

as, i .m  4'S‘í )h HoUcitu
8ÍÜ limitarse á io aotuah^B,
como contin uadores de sus ascendieuwc; 
que en el expediente no existe testinid- 
nio fehaciente de que la presa sea de ^  
cha reciente porque no puede serlo el di- 
cho de un opositor, y que respecto á que» 
el inmueble se adquiriese en 1892 no sei 
ha ocultado, sino que, al centrario, se 
dijc  ̂ 'dir la íilforin.aüi.óo ipw 
cfL'iIrj pci c-CíMStar el daj-echa
ik L iiI *, *’•

Vistos los artículos 149 de Is ley AgUiíSr 
334 número 8.^ 499, 410, 446. 447, 448  ̂
1 940 y 1.941 del Código Civil, 397 de la 
ley Hipotecaria, la Real orden de 12 de 
Marzo de 1902 y las resoluciones de esta 
Dirección General de 31 de Agosto de 
1882, 9 de Agosto de 1895, 21 de Marzo de 
1899 y 18 de Junio de 190̂ :̂

Considerando que interpuesto este re- 
curso contra el extremo primero de la 
nota del Registrador, ó sea en cuanto 
deniega la inscripción de la información 
posesoria á que la misma se refiere, por 
entender que no procede efectuarla por 
este medio, tratándose de un aprovecha
miento de aguas públicas, sino en virtud 
del correspondiente título de concesión 
adm inistrativa, solamente este punto 
debe ser objeto de la presente resolu
ción:

Considerando que establecido por los 
artículos 149 de la ley de Aguas y 409 del 
Código Civil, que el aprovechamiento de 
las aguas públicas puede adquirirse por 
prescripción de veinte años, y que en es
tos casos, los límites de los derechos y  
obligaciones de los aprovechamientos, 
serán los que resulten del modo y forma 
en que se haya usado de dichas aguas, es 
indudable que el heóho de la posesión 
puede servir de base para la adquisición 
del dominio de las mismas, y que, en con
secuencia, tal posesión puede ser inscri
ta en el Registro de la Propiedad, sin ser, 
por tanto, en todo caso necesaria la pre
sentación del título de concesión adm i
nistrativa, como se indica, infundada
mente, en la citada nota del Registrador:

Considerando que para justificar este 
hecho de la posesión, tratándose de un 
bien inmueble, como es el que da lugar 
á este recurso, el procedimiento legal es 
el expediente de información posesí»ria, 
instruido con las formalidades preveni
das en la ley Hipotecaria, y acreditada 
por tal medio la existencia de aquel de
recho, debe éste inscribirse, sin perjuicio 
de tercero, ajustándose á lo prevenido 
en los artículos 399 do la ley anterior y 
394 de la vigente, y á lo declarado en re
petidas Resoluciones de esta Dirección, 
e oecial mente en las de 21 de Marzo de 
1899 y 18 de Junio de 1902:

Considerando que este procedimiento 
se halla además expresamente reconoci
do por la Real orden de 12 de Marzo de 
1902, que reguló la inseripcióu de los 
aprovechamientos de aguas en los Regis
tros especiales creados en las Jefaturas 
de Obras Públicas de las provincias, d is
poniendo en sus artículos 1®, 2.*̂  y 4.®, 
que para dich« inscripción servirá, no 
sólo la couc-esión adm inistrativa, sóno 
también cu:áiquier lítuU» de Dcrtcm 
vii; que á virtud de 1*> tíispuesfo en el ar 
tícuio 409 del Código ('\vii, deben inscj i 
birse los apivv< cIihí ■; ut íjue áí* j «-»i? 
fique ' b n , V t - í U i c  o

sin;- áctiiiiai'  ̂ i - para jar.
tificar este período, á falta de otros cu 
mantos fohacionies deberá eí peír ir;na 
rio preseutar liiformaoioiA póbeouria en
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la forma que determinan las disposicio
nes vigentes; y que estas informaciones 
versarán solamente sobre el hecho de la 
posesión y no serán válidas en cuanto á 
la cantidad de agua utiiizable, deducién- 
dose, por tanto, del contenido de dichas 
disposiciones, la pertinencia del título 
utilizado para inscribir el aprovecha
miento de referencia, en la forma y con 
las limitaciones que en las mismas se de
terminan;

Considerando, en cuanto á los defectos 
de carácter subsanable consignados en 
la expresada nota del Registrador, que 
habiendo sido consentida en estos p a r
ticulares la calificación de dicho funcio
nario, no procede acuerdo alguno acerca 
de los mismos, así como tampoco respec
to á las diligencias practicadas con pos
terioridad para subsanarlos, toda vez que, 
según la doctrina establecida en las reso
luciones de 31 de Agosto de 1882 y 9 de 
Agosto de 189Ó, nada puede determ inar 
este Centro acerca de documentos que no 
hayan sido calificados previamente por 
el Registrador,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el expediente de inform a
ción posesoria es medio legal para ins
cribir en el Registro el aprovechamiento 
de aguas á que se refiere el presente re 
curso, revocándose en este punto la pro
videncia apelada, y que no ha lugar á 
resolver sobre los demás extremos de la 
nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid, 22 de Diciembre de 
1910.“ El Director general, Fernando 
Weyier.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.
 -----

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la p ri
mera quincena del mes de Enero de 1911, 
y  que, con arreglo al artículo adicional 
de la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la  G aceta  s e  Ma d r ib .
D.^ Ninfa Gastañón Liébana, 1.125 pese

tas anuales.
Marina Pedrero Beltrán y hermana, 

400.
María de los Dolores Saralegui Ama

do, 3.750.
Encarnación Rodríguez Quintana, 

470.
Elena Queipo Fernández y herm a

na, 550.
Paula Vinuésa García, 375.
María Rodríguez de Castro, 625.
Victoria dé Francisco Zapatero, 470.
Ramona Palacio y Sanjurjo, 1.100.
María Sánchez García, hijos y ente

nada, 625.
Marcelina López Malpica, 625.
María del Rosario Díaz Gaviria, 625.
Francisca María del Carmen Pérez y 

Merchán, 625.
Amalia Gómez Pascual, 1.125.
Francisca García Guevara, 400.
María Encarnación Soler Carbonell, 

470.
Isabel Izquierdo y Castilla, 625.
Isabel Moreno Sampalo, 1125.
Ferm ina Zabala Mendía, 625.
María Ignacia Calderón y Garay y 

hermanas, 1.125.
Lorenza Espina Rivero, 1.125-
María Julia  Casals y Valdós, 1 250.
María de las Nieves Tejeiro Valero, 

1.825.

D.

D.

D.^

María Joaquina Losada Torres, 1.650. 
María Lorenza Molina Sánchez, 1.650. 
María Jesusa Soledad de la Peña Fer

nández, 1.125.
Miguel Domínguez Sel y hermanas, 

1.125.
María de la Soledad Muñoz García, 

hija y entenadas, 1.125.
María Luisa Millán Andrey, 1.250. 
Isabel Fernández Martínez y herm a

nos, 1.125.
Carmen Martínez Bachiller, 470. 
Emeliaa Serrano Perozo y hermana, 

625."
María García Fernández, 625.
María del Rosario Muñoz Montardo y 

hermanos, 310.
Antonia del Barrio Eos, 638,75. 
Carmen Fábraga Pujol, 400.
Soledad Tabeada Martínez y herm a

no, 470.
Pascuala Rodríguez Castillo, 400. 
Antonio García Colazo y hermanas, 

625.
Carlos Lucía Borao, 1.125.

D.®- María del Carmen Ibáñez y herm a
nos, 2.372,50.

Romana Salamanca González, 1.125. 
Madrid, 18 do Enero de 1911.—El Ge

neral-Secretario, F. de Madariaga.

D.

MI NI STERIO DE MAR¡NA

D ir ec* clon  G eneral de IVav egración 
j  P esca  m a r it im a .

Sección de Hidrografía.
Grupo 305— M a r  M e d i t e r r á n e o .— E gip 

t o —P u e rto  de A le jan d ría .—M odi- 
fícaciones en el a lam b rad o  y  b a l i
zam ien to .—Notíce to Marifters número 
1,680. Londres, 1910.
Número 1.372.—El 20 de Diciembre de 

1910 se hicieron las siguientes modifica
ciones en el balijjamiento y alumbrado 
del puerto de Alejandría: 

á) Se suprimió! la boya luminosa con 
luz roja de ocultaciones, fondeada en la 
prolongación del rompeolas Norte exte
rior, y se encendió sobre el nuevo morro 
Sur de la prolongación la luz roja de 
ocultaciones del antiguo morro del rom 
peolas;

6) Una boya-barril negra se fondeó á 
30 metros al Sur de este nuevo morro, 
quedando prohibido el paso entre éste y 
la boya-barril.

Situación aproximada de la luz del 
nuevo morro: 31° 10’ O” N. y 36° 3’ 4” E. 
(29° 56’ 44” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 356. 
Carta número 565 de la sección III. 
Derrotero número 5, página 347.

M ar A d r iá tic o  — A u s t r i a - H a n g r r í a .  
P u erto  de Spaláto.—Luz.— aux
Navigateurs número 52613.232, París, 
1910.
Número 1.373.—Las características de 

la luz del morro del rompeolas de Spala- 
to son las siguientes;

Carácter: Blanc^ de un grupo de 8 des
tellos blancos cada 40 segundos; un sector 
rojo.

Fase.^: Luz fija, segundos, seguida de 
8 destellos en sucesión rápida durante 20 
segundos.

Sectores de iluminación:
B l a n c o  c o n  d e s t e l l o s  b l a n c o s : D e l  

S. 75° E. al S. 70° W. por el Sur (145°).
R o j o  c o n  d e s t e l l o s  r o j o s : Del S. 7ü' 

W. al N. 72° W. por el Oeste (38°).
B l a n c o  c o n  d e s t e l l o s  b l a n c o s :

N. 72" W. ai N. 73° E. por el Norte (145°).

Oculto: Del N. 73° E. al S. 75® E. por el 
Este (38°).

Situación aproximadaí 43 SO’ 6 N. y 
22° 38’ 26” E. (10° 26’ 6” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 202. 
Carta número 866 de la sección III.

Canal de Pasm an.—^Luz de la  is la  
Babac. — Avis aux Navigateurs núme- 
ro 526¡S.233. París, 1910.
Número 1.374.—Se apagó la 3uz de la 

isla Babac, trasladándola al NE. de su 
antigua situación, con las nuevas v'̂ ârac- 
terísticas siguientes;

Carácter: Fija blanca. P erm a n en te . 
Alcance: 8 millas.
Altura sobre el mar: 7,5 metros.
Faro descripción: Torre semi-circular 

de mampostería, de 7,5 metros de a ltu ra , 
adosada á la casa de los torreros.

Sector de iluminación: Visible del N* 
26° W. al S. 71° E. por encima de la pun
ta baja SW. de la isla Babac (por el Cea- 
te y Sur 225°).

Situación aproximada: 43° 57’ 36” N. y 
21® 35’ 44” E. (15° 23’ 24” E. de Gw.)' 

Cuaderno de faros serie B, página 194. 
Carta número 865 de la sección III.

M a r  N e g r o . —  R u s ia .  —Entrecho do 
K ertch-Enikale.—B ada do Kertch. 
B alizam iento .— aux Navigateurs 
número 62013.200. París, 1910.
Número 1.375.—En la bahía de Kertoh 

se hicieron los siguientes balizamiento» 
para marcar los trabajos emprendidos:

a) Dos luces óíawcay colocadas en p i
lotes marcan los trabajos de construcción 
de dos muelles, á la altura del segundo 
ensanchamiento del río;

b) De día: Dos banderas rojas y de 
noche dos faroles rojos marcan los traba
jos de un nuevo muelle cerca del antiguo 
muelle del Genovés.

Queda prohibido á los buques pasar 
entre estas señales y la tierra ó aproxi
m arse á menos de 25 metros de su enfl- 
lación.

Situación aproximada: 45° 21’ N. y 42® 
41’ 34” E. (30* 29’ 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
Grupo 306.— M ar de A zo f.—R u s i a .— 

P uerto  de M ariupol.—M odificacio
nes en la s  señales de la  a ltu ra  del 
agua.—Avis aux Navigateurs número 
52213.211. París, 1910.
Número 1.376,—A consecuencia de ha

berse profundizado los canales en el 
puerto de Mariupol, no se hará ninguna 
señal de altura del agua cuando la pro
fundidad sea mayor de 7 metros, y cuan
do las aguas del puerto no alcancen, á  
consecuencia de un fuerte viento, la al
tura de 7 metros, entonces se izará de día 
un gallardete azul y de noche una luz azul, 
en la verga del mástil do señales.

Situación aproximada: 47° 3’ O’’ N. y 
43° 43’ 50” E. (37° 31’ 30” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 322. 
Carta número 191 de la geCcióh III.

O céano a t lá n t ic o  d e l  © e s te .—E s t a 
d os U n id a s . — R ío  D c ln w a r o .— 
Cambio del carácter de la  luz del 
m alecón de la  P u n ta  T in n .—Notice
to Mariners número 4713,074. Washing
ton, 1910.
Número 1.377.— La luz roja de una 

ocultacióa cada 10 segundos, encendida 
en la extrem idad del malecón de la Pun
ta Flnn (Aviso 336 de 1909), es ahora
de un deUello rojo cada 3 segundos (des
tello, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 se
guí idos. .

Sdnación aproximada: 39° 37’ 34” N, y 
6i>° 2 i’ 58” W. (76° 34’ 18” W. de Gw.)
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Cuaderno de faros nám ero 5, pági
na 190.

Carta niimero 324 A de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 226.

Océano  atlántíco  d el  E s t e .— 4 f r i c a .  
F e rn a n d o  P ó o . — S a n ta  Isabe l. — 
linóes.
Número 1 .3 7 8 — Desdé 1.  ̂ de Diciem

bre de 1910, so aumentó la intensidad y 
varió el color do las lucos de eiiíllación 
de este puerto, siendo ahora de color ver' 

(en vez de rojo y verde como anterior
mente); las demás características no han 
sufrido alteración.

Sitiiác’ón aproximada: 3® 48’ 10” N. y 
15'" \y 25” E. (8  ̂ 4S’ 5” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 70, 
Carta número 241 A y plano 255 de la 

sección IV.
Derrotero número 12 B, página 293. 

P o r to g r a l .—R ío do P o r t im a o —aSo- 
d ificacióu en el a lu m b rad o  de enfi- 
la c ió n  de la  b a r ra .—Notíce to Mari- 
ners número 1.705. LondreSy 1910. 
Número 1.378 bis.—Se apagaron las 

luces de eníilación de la barra del Río de 
Portimao y se reemplazaron por las si
guientes:

a) Luz ANTERiOPw: Fija roja encendida 
©n el ángulo SW. del fuerte San Joao.

Situación aproximada: ST T N. y 2  ̂
W  26” W. (8” 30’ 40” W. de Gw.);

b) Luz POSTERIOR: Fija roja, encendi- 
da en el emplazamiento de la antigua luz 
verde de Ferragudo, sobre el pueblo de 
esto nombre, en el muro de un antiguo 
molino, á 3 cables al N. 31® E. de la luz 
anterior. La enftíación de estas luces al 
N. 31” E. da la dirección del canal do la 
barra.

Cuaderno de faros serie A, página 32. 
Cartas números 703 A y 115 de la sec

ción II.
Derrotero número 2, página 179.
El Director general, José Barrasa.
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M INISTERIO D E HACIENDA

D irecc ión  €teueral de Ccntrlbn-
ciones, Im p uestos j  It^utus.
Transcurrido el plazo que señala el a r

tículo 9.” del l^eal decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.'* dala Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que fa
lleció el último poseedor de los títulos 
de Duque del Infantado, Marqués de Ari- 
za, con Grandeza; Marqués de Estepa, con 
Grandeza; Marqués de Armunia, Mar
qués de Valmediano, Marqués do Cea, 
Conde de Monclova, con Grandeza; Con
de de Santa Eugenia, Ccndé del Real de 
Manzanares, Conde de Saldaña y Señor 
de la Cáaa de Lazcano, qo¿ Grandeza; sin 
que consle que interesado alguno los 
haya obtenido, se anuncia por prim era 
vez la vacahté de loa referidos Títulos y 
Grandezas, con objeto de que los que se 
crean con derecho á ellos dirijan sus re 
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justiciá en demanda de las Reales cartas 
de sucesión en el término dé seis meses, 
señalado pór las disposiciones vigentes.

Madrid, 13 de Enero de 1911.“ El Di
rector general, C. R. Soler.

D irección  G eneral 
de |o  Cóatep^l^so del Astado.
Tabla indicadora del capital que co- 

rrespondé á  üoa peseta de pensión anual 
desde las edades que se indican, hasta el 
fallecimieírliop del pensionista, computado

...J. -4.-». a  V itJÍ€Í

por la tabla do mortalidad R. F. é interés 
de 3,25 por 100, bases de cómputo del 
Instituto Nacional de Previsión, que se 
publica á los efectos del artículo 2.° de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, refor
mando el impuesto de Dqrechos reales y 
transmisión de bienes. ■

E D A D

A ños.

CAPITAL  
Por ! 

una pesoUi. i

1 E 1) A D

A nos.

CAPITx\L
Por  

una peseta

5 23 06 1' 44 16,35
6 23,65 i 45 16,04
7 23,59 1 46 15,73
8 23,48 1i  47 15 42
9 23 36 : ! 48 15,09

10 23.21 I 49 ■■ 14,77
11 23,05 ! i 50 14,43
12 22.89 i i  51 . 14,0)
13 22,72 11 m ■ ' 13,75
14 22,56 ' 53 13,40

13,0515 22,40 1 54
16 2 .,2 7  ! 55 12,70
17 22.11 56 12,34
18 21,98 57 11,97
19 21,83 58 11,61
20 21,69 11 59 11.24
21 21,55 ; !  6o 10 88
22 21.40 11 61 10,51
23 21,25 !1 62 10,14
24 21.09 I! 63 9,77
25 20,91 64 9,40
26 20,73 65 9,03
27 20,54 66 8,67
28 20,34 67 8,31
29 20,14 68 7 95
30 19,93 69 7.59
31 19,72 70 7,24

6.S932 19,50 71
33 19,27 72 : 6,55
34 19,04 73 6,22

5,8935 18,80 74
36 18,55

18,30
75 5,57

37 76 ■ 5,26
38 18,04 77 4,95
39 17,77 78 4,66
40 17,50 79 4,37
41 17,22 80 4,09
42
43

16,94
16,64

81 '̂ 3,83

Los valores indicados en esta Tabla, 
según la edad del pensionista, m ultip li
cados por el número de pesetas de la 
pensión anual, dan el capital total de 
ésta, con arreglo á lo establecido por el 
artículo 2.® de la ley citada de 29 de Di
ciembre de 1910, referente á las pensio
nes que otorguen las Asociaciones ó So
ciedades

Madrid, 18 de Enero de 1911.—El Di
rector general, Pablo de Garnica.

D irecc ió n  G en eral áe  la  Denda  
y C l a s e s  D a s ir a is .

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 6 dei corriente, so ha celebra
do en este día para la adquisición de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su im porte en inscrip
ciones nominativas á favor de Corpora
ciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. señor Wv 
nisíro de Hacienda, para que sirva de 
tipo en la subasta: 85,15 por 100.

Pfoposiciones presentadas.
D. Luís Alfaro, nbmiñal, 15D.000 pese

tas; cambio, 85,15 por 100.
D. Luis Alfaro, noiTiina!, 150 000 poso 

tas; cambió, 85,20 por 100.

FroposicAones adr/i itidas.
D. Luis Alfaro, nominal, 150.000 pese

tas; cambio, 85,15 por 100; efectivo, 127,725.
Hecha la caliñcación de las proposicio

nes presentadas, ha sido adm itida la que 
queda reseñada, por ser igual el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

M adrid, 18 de .E n ero  d e  1911.= E l Di
rector gí'neral, Cénón dei Alisal.

 -----
M i N I S T E R r ^  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D irección  f ie iie r a i <1© C orreos
j  T e lé i r r a f o s .

Rolación de los individuos que han 
sido nombrados con focha 12 de Enero 
actiiJil, }>iira los destinos que so expresan, 
en virtud do propuesta form ula la por el 
Ministerio de la Guerra en 7 del m is
mo mes.

D. Julián Laguía Alastuoy, Peatón de 
Sevilla á Castilblanco (Sevilla).

D. Angel Martínez Alvarez, Cartero do 
A^illarreal (Alava).

D. Félix Valencia Cuerva, ídem de Los 
Corrales (Huesca).

D. Manuel Soto Garrote, ídem de San
tiago de Calatrava (Jaén).

D- Vicente Gómez Serrano, ídem de iVl- 
deaquemada (ídem).

D. Eleiiterio San Galarza, ídem de Ba- 
caicoa (Navarra).

D. Francisco González Quintana, ídem 
de Cabezuela (Sogovia).

D. M ariano Llórente García, Peatón de 
Valverde á Juarros de Ríomoros (ídem).

D. Luis García Ciruelos, Cartero do 
Fuentes de Giloca (Zaragoza).

Madrid, 18 do Enero de 1911.-=*E1 Di
rector general, Sagasta.

M i n i s t e r i o  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
Y BELLAS ARTES

Siabsecrctaría.
R1 Sr. Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes so ha servido disponer que 
se amplítí hasta el día 31 del corriente, 
inclusive, el plazo que so concedió, con 
fecha 5 del inismo, para que el público 
pueda visitar gratuitamente el Museo de 
Arte Moderno, con motivo de la Exposi
ción de los cuadros del laureado pintor 
D. Emilio Sala, que allí se celebra.

Madrid, 18 de Enero de 191L--EI Sub
secretario, Zorita.

Real áLcademia da R elieina.
Examinados los trabajos y expedientes 

presentados en opción á los premios y al 
donativo ofrecidos para el concurso del 
año de 1910, la Academia ha acordado:

1.® Adjudicar el xrrem o de la Corpo
ración, correspondiente al toma: «¿Debe 
emplearse en la lactancia .artiíiciai la le 
che esterilizada ó U criida? >, ai autor do 
la Memoria señalada con el lerna: «El b i
berón ha matado más niños qae la pó l
vora adultos», y el accAsit, al de ía m arca
da con oi siguiente: «Ciencia, traoajo, h u 
mildad».

2.® Distinguir con itisifción honorífica 
al autor deí írabaj.í oscrico sobre el «Co
lapso cariliaco, su patogenia, terapéutica 
y p re íi ia X i s », y cu y o i e ora es: « E a n ii c s- 
tra épo'i;g lodo conspiro contra la in e- 
gridad del corazón».
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3.'" Coneeíler U's doB premios Calvo á 
PrHüoisc' Labrador y Gonzálííz, Médi 
titu lar de Villar de Prades, y á don

Luis López del Amo, que lo es de Chozas 
(le Abajo, y el donativo Melcior, á doña 
Concepción Vázquez López, viuda de don 
Eduardo Castro y Castro, domiciliada en 
Tabarra, provincia de Albacete.

4.® Conferir cada uno de los accésit 
de los premios Roel á los autores de las 
T^'pr-grrflfías médicas de Navalagamella

víCiosa uo OuC/íi, provincia de Ma* 
•: A, >>..arcad^s con los lómas: «Puente de

Fvaí)cisco» y «Un buen Médico equi
vale á una m ultitud de hombres».

5.® Declarar desierto el premio Rubio 
y anunciar dos en el concurso siguiente.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, y con el fin de que 
concurran, por sí ó por persona que les 
repriísente, á recibir las recompensas, 
distinciones y donativo expresada s, al 
domicilio do la Academia, eí domingo 29 
del corriente mes, á las tres de la tarde, 
en que se celebrará la solemne sesión 
inaugural del presente año académico.

Madrid, 18 de Enero da 1911.=EI Se
cretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Díaz.

M ! i \ i l S T E R i O  DE F O M E N T O

B lreccló ia  Geiaeral GbrAs Pú« 
Mieais.

T'ERltOCARRILES.— CONCESIÓN 
y  CONSTRUCCIÓN 

Con fecha 19 de Diciembre próximo 
pasado se expidió por la Presidencia del 
Consejo de Ministros la Real orden si
guiente:

«Vista la instancia presentada por el 
Director de La Maquinista Terrestre y 
Marítima, Sociedad anónima de Barcelo
na, solicitando la suspensión del según 
do concurso abierto por la Compañía Fe 
rrocaril Palma á Solíer para la adquisi
ción de tres locomotoras, por no haberse 
convocado con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base para el 
primero, declarado desierto:

»Resulta«do que remitidíts ejemplares 
de la instancia á informe del Minisierio 
de Fomento y de la Comisión Protectora 
de la Producción Nacional, ambos infor
man que procede declarar sin validez el 
segundo concurso referido para la adqui- 
sicióo de tres locomotoras, por existir d i
ferencia con las con liciones en que se 
ís^nunció el prímeto:

»Con aderando que el ítrtículo 13 del 
Reglamento para ej cución de la ley de 
14 de Febrero de 1907, aprobado por Real 
decreto de 23 de Febrero d 1908, dispo 
ne que cuando se baya celebrado, sin ob 
tener postura admisible, una subasta ó 
un concurso sobre materia reservada á 
Ja pnwíueción nacional, se podrá admi 
tir  concut reñida de la exina je ra  en la 
segunda subasta 6 coiicuibo que se con
voque, con sujeción al misino pliego de 
condiciones que sirvió de base la prim e
ra  vez,

»S M. el Ib y (q D. g.) s i ha f^ervido dis 
p tíon i t. t ha la u: pensión de  ̂
se^auido í onpurso ? bierto pí r la Compa
ñía Forn ¡carril Palma-Soiíer para la ad 
quísic ón de ireB locomuttras, y asimis- 
mí) que se ordene á la cita la Compañía 
t» R í* '« i t i í i p i i n u c n t o  d e  l a  í l i s p u e  to  rm 
so i o /le l4 (le F(5brero de 1907, sobre 
P r .lección á >a proíluí cióo nacional y sus 
dispósiciones complementarias.»

Lo que traslado á V. 8. para su conocí 
miento, el de la Compañía concesiuna 
ría  y demás efectos. Dios guarde á Y. S.

niüch(íS añ; s. Madrid, 17 do Enero de 
19lt.=-»El Director general, P. 0>, R. G. 
Rcnduehs.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.

PUERTOS

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Aníirós de Bajineta y Portuon-
do, R<̂ >bre concesión de terrenos en juris
d icc ió n  do Busturhí, on la margen iz- 
qnior l3 de  la ría de Mundaca:

Resultando:
1.® Q u e  durante el período de in fo r

mación pública se han presentado tres 
reclamaciones en contra de lo solicitado: 
una en nombrtí de D. Toribio Larrea, 
concesionario de los mismos terrenos, 
reclamación anulada por haberse decla
rado por Real orden de 23 de Diciembre 
de 1909, la caducidad de la concesión 
otorgada á favor del Sr. Larrea; otra, 
formulada por D. Híginio Goitia, porque 
suponía se interceptarían desagües y ser- 
vidumbres de paso; y la tercera, del 
Ayuntamier b> de Pedernales, recabando 
la conservación de un camino de servi
dumbre de Santarcua á los caseríos de 
Abiiia y Urquirrin y erm ita de San An
tonio.

2.° Que el peticionario propone el es
tablecimiento "de un camino de servicio 
público y una atarjea de saneamiento, 
con lo que la Jefatura de Obras Públicas 
entiende ^anárán las comunicaciones, y, 
en cuanto-á los d e s a g ü e s ,  informa que
darán asegurados, a c o m e t i e n d o  los exis
tentes á la atarjea ó colector que ha de 
construir el peticionario.

3.® Que todos los informes emitidos 
han sido favorables á la concesión, ex
cepto el de la Jun ta de Obras del puerto 
y ría de Mundaca, que se opone á la con
cesión, por enteniier que se trata de con
cesión de terrenos marismosos, que, por 
el artículo 7.® de la ley de 14 de Agosto 
de 1884, sim propiedad de aquella Junta.

4.° Que pasado el expediente á infor
me del Consejo de Obras Públicas en pie 
no, resulta que no se trata de terrenos 
marismosos, y que no siendo da aplica
ción dicha Ley para este caso, proceda, 
de acuerdo con la Jefatura de Obras Pú
blicas, desestimar la reclamación de la 
Junta, como se hizo en Real orden de 26 
de Junio de 1906 en otro expediente aná
logo promovido por el señor Dambore- 
nea, aceptando las conduoones propues
tas por la Jefatura, salvo las moditlcacio 
nes que se aerivan de considerar los 
terrenos como marismas y la fijación de 
la obra que debe ej outarse en el pri 
m er año,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Gbras 
Públicas y prepuesto por esta Dirección 
General, ha tenido á bien disponer se 
ororgue la Cvmcesión solicitada, con las 
ídguien tCíí con iliciones:

8e autoí iza á D. Andrés de Baji
neta y Pcríuondo para ejecutar las obras 
neces*?rms para desecar, con destino á la 
agrl uUüi a. un terreno situado en la m ar
gen ¡/.quieria de la ría  de Mundaca y en 
juríF 10* ióii de la aiiteigiesia de Bus- 
turia,

2.  ̂ El trozo de terreno que ha de de
secarse, linda: al Norte, con propiedades 
de D. Claudio de ü rru tia  Beltrán; al Sur, 
con las de D Higinio de Goltia; al Este, 
cim la ría de Mundaca, y al Oeste, con el 
camino ae servidumbre, que, á su vez, li
m ita con la estación de Pedernales

3.* Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al pro¿ ocio unido al expediente, sus- 
crito por el lngeniero D̂  Angel de Eché-

í varría, en 11 de Agosto de 1906, y á estas 
condiciones, debiendo modificarse la lí
nea de cierre en la forma indicada de 
trazos verdes en el plano general.

4."̂  Además de la faja de servidumbre 
de seis metros, que con arreglo á la ley 
de Puertos debe establecerse en el lado 
Este de la playa, se dispondrá una faja 
de servidumbre pública de cuatro m etros 
de anchura á lo largo de los lím ites Sur 
y Oeste. Igualmente queda obligado el 

I concesionario á prolongar las alcantari
llas ó caños existentes en los terrenos 
contiguos, hasta su encuentro con la al
cantarilla proyectada.

ó.®* Los trabajos se llevarán á cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la J e 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien dele
gue, los cuales extenderán por triplicado 
las actas de replanteo y recepción de las 
obras, con objeto de someterlas á la apro
bación del Excmo. señor Ministro de Fo
mento, fijándose en la prim era la exten
sión de la superficie que se sanea y la 
que queda en exclusivo provecho del se
ñor Bajineta.

6.* Los gastos que lleven consigo los 
servicios facultativos derivados de la 
cláusula anterior, serán de cuenta del 
concesionario.

7.® Darán principio los trabajos den
tro del término de dos meses, contad()s á 
p artir del día siguiente á la notificación 
al interesado de la aprobación del acta 
de replanteo, y term inarán en el plazo de 
dos años, contados á partir de la misma 
fecha, quedando obligado el concesiona
rio á invertir en la ejecución de las obras 
como mínimo, durante el prim er año, á 
partir de su comienzo, la m itad del p re
supuesto calculado, según el proyecto 
base de la concesión.

8.® Antes de efectuarse el replanteo 
de las obras, y en el término de dos me
ses, contac^ os á partir de la fecha de la 
Gaceta de Madrid en que se publique 
la concesión, depositará el Sr. Bajineta 
en la Caja General de Depósitos, ó en la 
Sucursal de Vizcaya, la cantidad de pe
setas 520,70 á que asciende el 2 por 100 
del presupuesto de las obras proyectacias, 
cantidad que unida al 1 por 10) deposita
do al incoarse el expediente, constituye 
el 3 por 100 del presupuesto, y servirá de 
garantía para el cumplimiento de la obli
gación que contrae, y le será devuelta 
una vez aprobada el^acta de recepción de 
las obras.

9.* Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio de tercero, con to
das las prescrluciones de la ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 1887, 
la especial do Puertos de 7 de Mayo de 
1880, la ley de Accidentes del trabajo, 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre 
reformas sociales y diemás disposiciones 
de carácter general vigentes en la m ate
ria de que se trata.

10 ^ La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones ó de las 
que se derivan, dará lugar á la caducidad 
de la concesión con todas las consecuen
cias señaladas en las citadas leyes.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento digo 
á V. S. para su conocimiento, el del peti
cionario, Ju n ta  de Obras de Mundaca y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid, 10 de Enero de 1911. 
El Director general, P , O., R. G, Ren- 
dueles.
Señor Gk)bernador civü de Vizcaya.

MijíaiD.—k«dT. XlP. «SUOESOBSS DM BXVAHBXSXBS»
iésno de VlfltAlMi itíba. 10»


